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CUANTÍA: INDETERMINADA..------- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los VEINTIÚN días del mes de 

JULIO del DOS MIL CATORCE, ante la NOTARIA 

om av acond 

—VIGÉSIMA OCTAVA del cantón Guayaquil, ABOGADA 

LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, comparece la señora 
no AMELIA ELIZABETH ROSILLO LOSSA, quien declara 

ser mayor de edad, de estado civil casada, ingeniera 

comercial, por los derechos que representa. de la 

compañía denominada MONCAJLIERI 58.A. “EN 

LIQUIDACIÓN” en calidad de GERENTE GENERAL. La 

compareciente está domiciliada en el cantón 

Samborondón, provincia de Guayas, capaz para obligarse 

y contratar; a quien de conocer doy fe en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación. Bien 

instruida en el objeto y resultados de esta escritura 

pública a la que procede como queda indicado; con 

amplia y entera libertad para su otorganiiento, “me 

presentó la minuta del tenor siguiente: SEÑORA 

NOTARIA.- En el Registro de Escrituras Públicas a) su     
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| s siguientes cláusulas y declaraciones: 

USULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece 

a la celebración de la presente escritura pública de 

reactivación. de una sociedad anónima, la compañía 

MONCALIERI S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, sociedad 

constituida de acuerdo con las leyes de la República del 

Ecuador, debidamente representada por su Gerente 

General, señora Amelia Elizabeth Rosillo Lossa, | de 

nacionalidad ecuatoriana, casada, ejecutiva, con 

domicilio en el cantón Samborondón, conforme consta 

del nombramiento debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil de Guayaquil que se adjunta al presente 

instrumento como documento habilitante, y que se 

encuentra debidamente autorizado para este acto por la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de la compañía celebrada el treinta de junio de dos mil 

catorce, cuya copia certificada se adjunta al “presente 

instrumento como documento habilitante. CLÁUSULA 

SEGUNDA: — ANTECEDENTES.- A) La compañía 

MONCALIERI S.A. “EN LIQUIDACIÓN” se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el 1 de febrero de 

1996, ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, 

abogado Eduardo Falquez Ayala, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de marzo de 1996. 

B) La compañía MONCALIERI S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

se encuentra actualmente en estado de disolución, según 

 



  

  

EL 30 DE JUNIO DE 2014. 

  

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las diez horas del 30 dejo de 

2014, se reúnen en las oficinas de la compañía, ubicadas en la avenida delEjército 109 y 

calle Piedrahita, los siguientes accionistas de la compañla Moncalieri S.A, en 

liquidación (la “Compañía"), a saber: 
es 

a) La señora Amelia Elizabeth Rosillo Lossa, como propietaria de 5.417 acciones; 

b) La señora Wendy Andrea Rosillo Lossa, como propietaria de 9.167 acciones; y 

c) : El señor Omar Rosillo Lossa, como propietario de 5.416 acciones, 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un valor nominal de cuatro centavos 

(0,04) de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, cada una de ellas. 

Actúa como Presidenta de la Junta, la señora Wendy Andrea Rosillo. Lossa, y actúa de | 

Secretaria la señora Amelia Elizabeth Rosilio Lossa. 

La Secretaría deja constancia de haber formulado la lista de asistentes a la presente 

sesión, la que queda autorizada con su finma y con la firma de la Presidenta de la Junta, con 
lo cual se constata, a las diez horas cinco minutos, que los accionistas referidos son 

propietarias del número de acciones determinadas con anterioridad. 

Como los nombrados accionistas representan la totalidad del capital social suscrito y * 

pagado de la Compañía, aceptan por unanimidad constituirse en Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, de conformidad con lo establecido en el artículo 238 de la 

Ley de Compañías, estando también unánimes en que se traten los siguientes asuntos 

como orden del día: 

1. Resolver sobre la reactivación de la Compañía que se encuentra en disolución. 

2, Autorización a los representantes legales para el otorgamiento de la escritura 
pública. 

  

    

     
   

En consecuencia, se declara la Junta General Accionistas queda válidamente 

constituida, teniendo como asuntos del orden del día el que ha quedado fi ado | 

unanimidad. 

La Presidenta de la Junta, considerando que en esta sesión se encuentra resentada la - 
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ia de la Compañía, declara formalmente instalada y abierta de la 
pta que se debe proceder a resolver sobre los puntos del orden del 

Acto seguido, | la Junta pasa a conocer sobre el primer punto del orden del día. Así, 

la Presidenta manifiesta que mediante Resolución No. SC-U-DJDL.G.12.0005487 

emitida por la Superintendencia de Compañías el 17 de septiembre del 2012 e inscrita 'e 

inscrita en el Registro Mercantil el 16 de noviembre del 2012, se resolvió respecto de la 
liquidación de la Compañía al encontrarse ésta incursa en causa de disolución prevista 
en el aítículo'360.3 de la Ley de Compañías. Mediante la citada Resolución igualmente se 

nombró tiquidador'de la Compañía. Tras realizar las verificaciones correspondientes, se ha 

comprobado que el nombramiento del liquidador no se encuentra inscrito en el Registro 

Mercantil correspondiente. 

La Presidenta igualmente informa que no se ha cancelado la inscripción de:la Compañía en 
el Registro Mercantil. 

Conociendo este antecedente los accionistas deciden por unanimidad reactivar a la 

Compañía Moncalieri S.A. “en liquidación” 

Para que pueda operar nonmalmente de confonmidad con lo previsto por ta Ley de 

Compañias en virtud de lo estipulado en el artículo 374 dado que no se ha cancelado la 

inscripción de la Compañía en el Registro Mercantil, por lo que está: en plazo para 

proceder á. la reactivación. La señora Wendy Rosillo Lossa manifiesta que para poder 

reactivar la Compañia debe superarse las causales por las cuales fue disuelta. 

Acto seguido; se pasa a conocer sobre el segundo punto del orden de! día. Para lo cual, 

la Presidenta toma la palabra y manifiesta que es necesario autorizar a los 

representantes legales para que realicen las actuaciones necesarias y otorguen todos los 

documentos que se requieran para proceder con la reactivación de la pertinentes y 

necesarios ante las autoridades para proceder con la reactivación de la Compañía 

Moncalier! S.A. “en liquidación”. 

Los accionistas aprueban por unanimidad, con voto salvado de la señora Wendy Andrea 

Rosiilo Lossa y de la señora Amelia Elizabeth Rosillo Lossa, autorizar a los 

representantes legales de la Compañía (dado que no se ha inscrito en el Registro 

Mercantil el nombramiento del liquidador de la Compañía) a otorgar todos los documentos 
necesarios (entre otros, la escritura de reactivación, según lo previsto en el artículo 375 de 

la Ley de Compañías) y también los autorizan a realizar todos los trámites que fueran 

pertinentes y necesarios ante las autoridades para proceder con la reactivación de la 

Compañía Moncalieri S.A. “en liquidación”.
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   No habiendo otro asunto del cual tratar, la Presidenta concede un rekg 

redacción del acta; y, se reinstala la Junta, con la asistencia de las mismas Pareonas 

anotadas al comienzo, por Secretaría se da lectura del acta, la misma que es aprobada 

por unanimidad y sin modificación alguna. 

Con lo cual se levanta la sesión a las once horas treinta minutos. 

Aena: o lo OA IANÍÉD 
Wendy Áridrea Rosíilo Lossa Amelia Elizabeth Rosillo Lossa 

Accionista Accionista 
Presidenta de la Junta General Secretaria de la Junta General 

LEAN   
. Omar Rosillo Lossa 

Accionista 
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Registro Mercantil el 16 de noviembre del 2012 c] Lar ” 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

en reunión celebrada el 30 de junio de 2014 acordó, por 

unanimidad, reactivar la Compañía para poder operar 

con. normalidad en los términos del acta de la citada 

Junta General. Se agrega como documento habilitante a 

la presente escritura copia certificada del acta de. la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de fecha 30 de junio de 2014, en virtud de la cual se 

acuerda la reactivación de la Compañía. CLÁUSULA 

TERCERA: REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- Con lós 
antecedentes expuestos, la señora Amelia Elizabeth 

Rosillo Lossa, en su condición de Gerente General, y por 

tanto representante legal de la Compañía, declara que se 

ha acordado reactivar la Compañía, de conformidad con 

lo acordado por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañía en su reunión 

celebrada. el 30 de junio de 2014, cuya copia certificada 

se adjunta al presente instrumento como documento 

habilitante. CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- la señora Amelia Elizabe Y eo ¡llo    
representante legal de la Compañía, ajo  
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agregue usted Señora Notaria, las demás formalidades de 

estilo para la plena validez de la presente escritura 

pública. Firmaj Abogado Fernando | Cisneros 

Velásquez, Registro del Colegio de Abogados Número 

cero nueve — mil novecientos noventa y seis — doce.- 

HASTA AQUI LA MINUTA.- En consecuencia la otorgante, 
se ratifica en el contenido de esta minuta, la “misma que 

queda elevada a Escritura Pública para que surta los 

efectos legales.- Leida esta escritura por mí la Notaria en 

alta voz al otorgante, éste se afirma, ratifica, y firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual DOY FE, -a---o---- 

P. MONCALIJERI S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

ec EDAD 
'AMELIA ELIZABETH ROSILLO LOSSA 

C.C: 0908907892 C.V: 028 - 0134 

NOTARIA     

     ABOG CRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 
NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA 

DEL CANTON GUAYAQUIL



  

  

  

  

   
    

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este CÉ 

TESTIMONIO de la escritura pública de REACTIVACIÓN: 1. 
de la compañía MONCALIERI S.A EN LIQUIDACIÓN El. 0ó. 

  

WOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

NOTARIA 28 
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“en esta focas y, sl uargon de la uatria correspon” 
mo 

SSA a la No.3659 de 1.996, que contine la Comatitución de 

la Compañla dioSniass deuominada Mocalieri 3.a., otorgada en beto 

Noraría, el treca de ¡icrubro del dos mil cstorcs, en cuaplinmianto 

a lo dispuesto sa sl Axriculo Segundo, de la Resolución Noa. SV. INC 

.D445D,59,16.0:29255, de fecha trece de Octubre del dos mí] 

tatorco, de le Superintendencia de Coapañlen y Valores e. Guaya- 

quil, :t00b aota de la APROFACIÓS de la reactivación de la 

Cowpsiña “¿QNCALIERI 3.4. ” £9 liquidación "o Guayaquil, Uetubre 

23 del 2quias._ 

Ab. EDUARDO FÁLQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

  

  

Vigésimo Octava del Cantón Guayaquil, con fecha veintiuno de 

julio de dos mil catorce, he tomado nota de la Resolución No. 

SCV.INC.DNASD.SD.14.0029256, dictada por la Abogada 

Carlota Camacho Coello, subdirectora de disolución de la 

Superintendencia de Compañias, de fecha trece de octubre de 

dos mil catorce, dando cumplimiento a lo que dispone dicha 

resolución. Doy fe.- Guayaquil, veinticuatro de octubre de dos 

mil catorce.- 
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) bn ¡ej dto con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
, SS 

E ms ua áquil ha inscrito lo siguiente: 

En Con fecha veintinueve de Octubre del dos mil catorce en cumplimiento 
de lo ordenado en ola. Resolución N” 
SCV.INC.DNASD.SD.14.0029256, dictada por la Subdirectora de 
Disolución, AB. CARLOTA CAMACHO COELLO, el 13 de octubre 
del 2014, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 

compañía denominada: MONCALIERI S.A., , de fojas 104.748 a 104,770, 
Registro Mercantil número 4,415. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: $3886 

DONAR AN AAC DIAOO 

AMINO 
AAA 
»318É6XTSOO0LLOROYOAO 

ESA 
*ó608LUK10J9      . TAmy León Cevallos 
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